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RESUMEN  
 

La investigación tiene como propósito destacar la importancia que los contrayentes puedan 

elegir, en la ceremonia de matrimonio, el régimen de separación de patrimonios, 

acompañando un acuerdo prenupcial. La investigación básica, de enfoque cualitativo, 

descriptiva. Finalmente, escoger el régimen de separación de patrimonios, acompañando 

un acuerdo prenupcial, en la ceremonia de matrimonio, está en la línea jurídica de la 

simplificación administrativa y, asimismo, en la reducción de los costos de transacción de 

ese negocio jurídico familiar.  

 

Palabras clave: matrimonio civil. Separación de patrimonios, simplificación administrativa 

de ese negocio jurídico familiar  

 

Abstract:  
 

The purpose of the investigation is to highlight the importance that the spouses can choose, 

in the marriage ceremony, the regime of separation of assets, accompanying a prenuptial 

agreement. Basic research, with a qualitative, descriptive approach. Finally, choosing the 

regime of separation of assets, accompanying a prenuptial agreement, in the marriage 

ceremony, is in the legal line of administrative simplification and, likewise, in reducing the 

transaction costs of this family legal business. 

 

Keywords: civil marriage, property partnership. Separation of assets, administrative 

simplification and cost reduction of this family legal business 
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I.- Introducción  
 

 
Tema: En la celebración del matrimonio civil, el funcionario municipal, por mandato del 

código civil de 1984, está facultado para celebrar el acto jurídico del matrimonio civil, 

informa, a los contrayentes, el régimen económico que es el de sociedad de gananciales, 

no obstante, existe otro, el de bienes separados, pero que se opta, también, por mandato 

de la ley, antes o después del matrimonio, sin embargo, no es posible optarlo durante la 

celebración del matrimonio, acompañando un acuerdo prenupcial, lo que afecta a la 

simplificación administrativa. Línea de investigación: Sociedad y transformación digital, 

subtema: Derecho civil: Cualitativo. Se examinaron normas nacionales, normas 

internacionales, tesis universitarias, doctrina sobre derecho de familia.  

 

Justificación teórica, se revisó el régimen patrimonial del matrimonio, la simplificación 

administrativa. Se justifica socialmente, porque, los actos jurídicos administrativos, en 

especial, los actos que se celebran ante el gobierno (local), deben celebrase de manera 

eficientes y deben ser tramites sencillos para el ciudadano. Justificación metodológica, 

investigación básica, enfoque cualitativo, Hernández (2014) “sirve para descubrir nuevo 

conocimiento”. Importancia, permite que los contrayentes, en la ceremonia de matrimonio, 

reduzcan los costos del cambio y se simplifique el trámite. 

 

La controversia, los gobiernos locales, están facultados a celebrar, los matrimonios civiles, 

en relación con el régimen patrimonial del matrimonio, el código ofrece soluciones: que los 

futuros contrayentes opten, antes del matrimonio, por el régimen de patrimonio social o por 

el régimen de bienes separados, ya casados, se les permite optar por el régimen de bienes 

separados, el código civil, no ofrece la alternativa, que los contrayentes puedan elegir, en 

el momento de la boda, el régimen económico de su elección, lo que simplificaría la 

tramitación administrativa y reduciría costos. 

 

Problema de investigación 

 

PG. ¿La elección, durante la celebración del matrimonio, del régimen de separación de 

bienes, acompañando un acuerdo prenupcial, permitiría simplificar, administrativamente, el 

trámite de dicha elección? 
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PE 1. ¿La elección, en la municipalidad, antes de la boda, del régimen económico de 

separación de patrimonios, acompañando un acuerdo prenupcial, permitiría simplificar, 

administrativamente, el trámite de dicha elección? 

 

PE 2. ¿El cambio, en la municipalidad, después de la boda, al sistema de separación de 

patrimonios, acompañando un acuerdo prenupcial, permitiría simplificar, 

administrativamente, el trámite de dicha elección? 

 

Objetivos de investigación 

 

OG. EXAMINAR si, la elección, durante la celebración del matrimonio, del régimen de 

separación de bienes, acompañando un acuerdo prenupcial, permitiría simplificar, 

administrativamente, el trámite de dicha elección 

 

OE 1. ESTABLECER si la elección, en la municipalidad, antes de la boda, del régimen 

económico de separación de patrimonios, acompañando un acuerdo prenupcial, permitiría 

simplificar, administrativamente, el trámite de dicha elección. 

 

OE 2. DESTACAR, si el cambio, en la municipalidad, después de la boda, al sistema de 

separación de patrimonios, acompañando un acuerdo prenupcial, permitiría simplificar, 

administrativamente, el trámite de dicha elección 

 

Limitaciones de la investigación, en lo tocante a las referencias, hay suficiente materal 

para preparar el TSP. 

 

 

II.- Presentación del caso.  
 

2.1.- Antecedentes extranjeros. 2.1.1. Herrera. (2008). Determinar el porcentaje de 

matrimonios que han optado por el régimen en estudio desde su entrada en vigencia. 

Conclusión. De acuerdo a los resultados obtenidos y los aportes teóricos se puede 

determinar que el análisis jurisprudencial se hizo con datos de la sociedad conyugal, 

constatando los defectos de que adolece. 2.1.2. Figueroa, (2015).  Tesis, su objetivo, 

determinar que las relaciones jurídicas, entre los cónyuges, son normas imperativas. 

Conclusiones, la libertad de otorgar capitulaciones matrimoniales, obedece al principio de 

libertad de pactos entre los cónyuges, que coexiste con las normas de orden público.  
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Antecedentes locales. 2.1.3. Fernández (2017). Tesis, su objetivo determinar la 

naturaleza jurídica del matrimonio. Método, la tesis es de enfoque cualitativo. Tipo de 

investigación básica. Diseño no experimental. Conclusión, facultar a los futuros cónyuges 

o cónyuges de elegir el régimen de separación de acervos, es una decisión que 

desnaturaliza el casamiento. 2.1.4. De La Torre (2018), la tesis, su objetivo, determinar de 

qué manera el código civil, influye en la elección del modelo económico de los cónyuges. 

El tipo de investigación, es de enfoque cualitativo –cuantitativo. Diseño, no experimental. El 

esquema es descriptivo, explicativo y correlacional. (2018: 60). Conclusión. existe un gran 

porcentaje de matrimonios que se encuentran en el modelo de bienes comunes, no por 

opción sino por imposición de la norma.   

 

2.2.-  Fundamento del tema.   

 

Tema: El régimen patrimonial del matrimonio, en el código civil de 1984. Lima. 2022, con 

una primera categoría, el matrimonio, Cornejo (1999), señaló, vinculo heterosexual para 

construir un proyecto de vida. Es un acto jurídico familiar determinado por la intervención del 

Estado. La segunda categoría régimen patrimonial, subdividida en 3. Subcategoría 1. Modelo 

de bienes comunes. subcategoría 2. Modelo de bienes separados. Subcategoría 3, simplificación 

administrativa.  

 

En relación a la segunda categoría. régimen patrimonial. El matrimonio genera contribuciones 

económicas al sostenimiento del hogar, regímenes que, pueden realizarse en sociedad o 

en forma separada. Aguilar, (2006, p. 313), por otro lado, en Francia, emplean la comunidad 

reducida a adquisiciones, régimen matrimonial más común, régimen matrimonial de 

derecho consuetudinario al que están sujetas las parejas que no acuden ante notario antes 

del matrimonio para redactar un contrato matrimonial. Notaires.fr (2022). 

 

En relación a la subcategoría 1, sociedad de gananciales. (Fernández, 2017, p. 5), de qué forma, 

la sociedad de gananciales, se obliga ante otras personas naturales o jurídicas. (Carreón, 

1995, p. 177) ¿Si en la relación obligatoria los cónyuges intervienen como dos personas o 

como una sola persona denominada sociedad conyugal? Osterling dice: "que si entre los 

acreedores o deudores hubiesen marido y mujer se les consideraría como una sola 

persona, modificándose la regla de la mancomunidad". (Carreón, 1995, p. 177). Osterling, 

llama a esa forma de obligarse de mano en común, la deuda corresponda a todos, es decir, 

a los 2 esposos.  
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En relación a la subcategoría 2, separación de patrimonios. La decisión para ese modelo se toma 

antes de la boda o después. Aguilar, (2006, p. 314). En este modelo, no hay bienes comunes, cada 

cónyuge conserva su autonomía. No hay liquidación de sociedad de gananciales y este modelo no 

afecta la herencia que dimana de fuente matrimonial entre cónyuges.  (Aguilar, 2006: 315).  

 

En relación a la subcategoría 3, simplificación administrativa, Paredes, (2005) y Muñoz 

Marticorena, (2011), indicaron que, la Política Nacional de Simplificación Administrativa, debe 

orientar la actuación de las entidades públicas a brindar trámites y servicios administrativos 

valiosos y oportunos para los ciudadanos, asimismo, Muñoz Marticorena, (2011), señala 

que la Simplificación Administrativa, una metodología útil para mejorar procesos y reducir 

costos, tiempos y trámites. 

 

2.3.-  Aporte y desarrollo de la experiencia.  

 

Como practicante experimenté que los futuros cónyuges, hacían consultas sobre el 

matrimonio y los efectos jurídicos del mismo, para economizar tiempo y dinero, preguntaban 

si, en la ceremonia de matrimonio se podía elegir el régimen de separación de patrimonio, 

acompañando un acuerdo prenupcial. Se privilegió el acuerdo prenupcial. Notaires.fr 

(2022). El contrato de matrimonio firmado por los futuros cónyuges antes de la celebración 

de la unión les permite definir con precisión cuáles serán las relaciones patrimoniales de 

los cónyuges durante el matrimonio, el destino de los bienes, las ventajas conferidas a los 

cónyuges, sus limitaciones profesionales. Se examinó la sociedad de gananciales, en el que 

los cónyuges administran y disponen, respecto del patrimonio social. (Fernández, 2017, p. 

5).  

 

Se examinó la simplificación administrativa, Muñoz Marticorena, (2011), que, asimismo, 

permite impulsar la competitividad, la generación del empleo, la reducción de la pobreza y 

la informalidad. 

 

Los hechos, el matrimonio entre Aristóteles Onassis y Jacqueline Kennedy fue celebrado 

en la isla de Skorpios el 20 de octubre de 1968. El contrato matrimonial. contiene 170 

cláusulas, aquí algunos puntos: 1. (...), ellos ocuparán dormitorios separados en todo 

momento. Para ello, se alojan en distintos lugares de Nueva York y Onassis cedió, para 

ella, el camarote del yate Christina y ha tomado para sí un camarote más pequeño en la 

cubierta inferior. (Center for Bibliographical Studies and Research [CDNC], 1971, 1, 
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november). 2. Si la señora Kennedy abandonara a su marido recibirá un pago único de 

18.75 millones de dólares. (Center for Bibliographical Studies and Research [CDNC], 1971, 

1, november). 3. Si Onassis la abandona, la señora recibirá 100 millones, por cada año de 

matrimonio. Además, recibirá una pensión alimenticia de $, 187,500 anuales durante 10 

años si estuvo casada más de cinco años. (Center for Bibliographical Studies and Research 

[CDNC], 1971, 1, november). 4. Si Onassis muere, la señora Onassis heredará 15 millones 

de dólares. El resto, será para los hijos de su primer matrimonio, Alexander y Christina.  

(Center for Bibliographical Studies and Research [CDNC], 1971, 1, november). 5. Si la 

señora muere antes que su marido Onassis, será responsable de John y CaroIina y será 

fideicomisario de la fortuna que heredaron de su padre, el presidente Kennedy. (Center for 

Bibliographical Studies and Research [CDNC], 1971, 1, november). 6. Si, muerta Jackie y 

el propio Onassis muere antes que los niños sean mayores de edad, la responsabilidad de 

su educación pasará a la hermana de Jackie, la princesa Lee Kadziwill, que vive en 

Inglaterra. Onassis proporcionará dinero para la educación de los niños. (Center for 

Bibliographical Studies and Research [CDNC], 1971, 1, november). 7. Los impuestos, 

alquileres, sueldos de empleados, teléfono y electricidad de la señora Onassis, lo pagará 

su marido. (Center for Bibliographical Studies and Research [CDNC], 1971, 1, november). 

8. La señora Onassis recibirá $10,000, al mes, para vestirse, $7,500, al mes, para 

cosméticos y peluquería y $6,250, al mes, para un guardaespaldas permanente. (Center 

for Bibliographical Studies and Research [CDNC], 1971, 1, november). 9. Onassis 

desembolsará la suma de 625.000 dólares al año para la comodidad, el placer y los hijos 

de su esposa. (Center for Bibliographical Studies and Research [CDNC], 1971, 1, 

november) 

 

Presentación del reporte de caso jurídico.  

 

La investigación es básica, enfoque cualitativo, descriptiva. 

 

Los hechos. El 22 de noviembre de 1963, la primera dama, la señora Kennedy, quedó, 

viuda por mucho tiempo, sin embargo, después del asesinato de su cuñado Robert 

Kennedy, 1968. tomó una decisión que sorprendió: casarse con el magnate Aristóteles 

Onassis. El acuerdo prematrimonial. El contrato matrimonial de 170 cláusulas entre 

Aristóteles y Jacqueline Onassis estipularon, entre otros, como ejemplo dos puntos: 2. Si la 

señora Onassis abandonara a su marido recibirá un pago único! de 18,75 millones de 
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dólares. (Center for Bibliographical Studies and Research [CDNC], 1971, 1, november). 3. 

Si Onassis la abandona, la señora Onassis recibirá 100 millones, por cada año de 

matrimonio. Además, la señora Onassis recibirá una pensión alimenticia de 187. 500 $, 

anuales durante 10 años si sigue casada más de cinco años. (Center for Bibliographical 

Studies and Research [CDNC], 1971, 1, november) 

 

III.- Discusión  
 

Objetivos de investigación 

 

El objetivo de la investigación examinar si, la elección, del modelo de bienes propios en el 

matrimonio, durante la celebración del matrimonio, permitiría simplificar, 

administrativamente, el trámite de dicha elección, la posición de Muñoz Marticorena, (2011), 

señala que la Simplificación Administrativa, es una metodología útil para mejorar procesos y 

reducir costos, tiempos y trámites. En relación con la primera categoría el matrimonio, 

Cornejo (1999), señaló, vinculo heterosexual para construir un proyecto de vida. Es un acto 

jurídico familiar determinado por la intervención del Estado. (p. 21) 

 

En relación con la segunda categoría, régimen patrimonial, representan contribuciones 

económicas al sostenimiento del hogar, que pueden realizarse en sociedad o en forma 

separada, es una forma de reglar el aspecto patrimonial del matrimonio.  (Fernández, 2017: 

5). De acuerdo con el objetivo, establecer si la elección, del modelo económico de bienes 

propios, acompañando un acuerdo prenupcial, ante la municipalidad, durante la celebración 

del matrimonio, permitiría simplificar, administrativamente, el trámite de dicha elección, la 

posición de Muñoz Marticorena, (2011), explica que, la simplificación administrativa 

requiere de una nueva institucionalidad del Derecho Administrativo,  que tutele el 

cumplimiento de las reformas administrativas en la Administración Pública, así como 

diseñar y proponer instrumentos y metodologías que faciliten la atención a los ciudadanos 

y la calidad en los servicios públicos.  (p. 11). En Francia, Notaires. Paris. Ille de France, 

(s/f). Dependiendo de su familia y situación financiera, los cónyuges pueden preferir otro 

plan optando por uno de los siguientes contratos matrimoniales principales: Separación de 

bienes. Participación en adquisiciones. La comunidad universal. (p.2) 
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En el caso del matrimonio Aristóteles Onassis y Jacqueline Kennedy, el trámite lo realizaron 

antes de la ceremonia de matrimonio, por la trascendencia de las personas que lo 

celebraron y la riqueza que estaba en juego, conforme señala Torres (2015), el modelo 

económico de separación de bienes es el modelo más flexible, porque se puede modificar 

sin límite. 

 

En resumen, para la boda Aristóteles Onassis, Jacqueline Kennedy, optaron por un acuerdo 

prematrimonial de bienes separados y además de capitulaciones matrimoniales, para 

efectos jurídicos, pueden acompañar el acuerdo prenupcial, para que se registre en la 

municipalidad y simplificar, administrativamente, el trámite de dicha elección, por lo que 

guarda coherencia con las categorías y las subcategorías, con lo que se cumple 

adecuadamente con los objetivos. 

 
 
IV.- Conclusiones 
 

Primera. Se examinó que optar por el modelo económico de bienes propios, acompañando 

un acuerdo prenupcial, durante la celebración del matrimonio, permite simplificar, 

administrativamente, el trámite de dicha elección. 

 

Segunda. Se estableció que optar por el modelo económico de bienes propios, 

acompañando un acuerdo prenupcial, ante la municipalidad, antes de la boda, simplifica, 

administrativamente, el trámite de dicha elección 

 

Tercera. Se destacó que el cambio, del modelo económico de bienes propios 

acompañando un acuerdo prenupcial, ante la municipalidad, después de la boda, simplifica, 

administrativamente, el trámite de dicha elección. 
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